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LAS REVISIONES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS 
 
 

C.P.C. Rubén Darío Davalos Palomera 

Integrante de la CROSS Nacional 

 

Introducción 

Como ustedes saben, recientemente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) ha 

endurecido los procedimientos para la revisión de las condiciones de trabajo en las empresas.  

Incluso, dentro del Plan Maestro de Fiscalización y Recaudación 2023 dado a conocer por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), dentro de las acciones de fiscalización, entre otras, 

se destaca el combate a esquemas de evasión que involucren empresas “factureras” y Revisión 

de esquemas de evasión de empresas que involucren “nomineras”, donde no es de descartarse 

que parte de estas revisiones las realice la STPS como parte de las revisiones a los centros de 

trabajo que ya se están realizando, incluso dichas revisiones están enfocadas a verificar que no 

exista simulación de la prestación de servicios especializados, comúnmente denominado 

“empresas REPSE”. 
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Con independencia de las Acciones de fiscalización que emprenda el SAT de forma coordinada, 

es importante tener en consideración que de forma natural la STPS revisará las diversas normas 

obligatorias que las empresas deben cumplir respecto de las condiciones de trabajo en sus 

centros y para con sus empleados. 

Es así donde a través de esta Comisión, consideramos importante traer a la atención de los 

patrones las diferentes Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que se deben observar para cumplir 

con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo (LFT) y, en caso de una revisión por parte de la 

Autoridad no tener problema alguno. 

Es de destacar que, según cifras dadas a conocer por el Seguro Social, al mes de enero de 2023, 

se tienen registrados más de un millón de patrones y también más de 21 millones de 

trabajadores afiliados en el régimen obligatorio, con lo cual, toma relevancia el cumplimiento de 

las disposiciones relativas a la seguridad e higiene de los trabajadores, sus condiciones en las 

que laboran y las medidas establecidas en los centros de trabajo.  

Definición y Clasificación de las NOM´s 

El Gobierno, a través de la Secretaría de Salud define a las NOM´s como regulaciones técnicas 

de observancia obligatoria expedidas por las dependencias competentes, que tienen como 

finalidad establecer las características que deben reunir los procesos o servicios cuando estos 

puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana. 

Por su parte, las propia STPS señala que las NOM´s determinan las condiciones mínimas 

necesarias en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de prevenir 

accidentes y enfermedades laborales. 

Al día de hoy existen más de 40 NOM´s que deben observar las empresas, dependiendo la 

actividad que se realice en el centro de trabajo, siendo de las más recientes la NOM 035 

denominada Factores de riesgo Psicosocial y el proyecto de la NOM 036 Teletrabajo-

Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Las NOM´s se dividen en 5 categorías que son: 

1. Seguridad 

2. Salud 

3. Organización 

4. Específicas 

5. Producto 
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Las NOM´s contenidas en las categorías de Seguridad, Salud y Organización son de observancia 

obligatoria en los centros de trabajo que desarrollan actividades de: 

a) Producción 

b) Comercialización 

c) Transporte 

d) Almacenamiento y, 

e) Prestación de servicios 

Entre otros lineamientos para definir la obligatoriedad de las citadas Normas de Seguridad, 

Salud y Organización hay que tener en consideración los productos y subproductos que se 

manejen, transporte, procesen o almacenen, incluyendo sus materias primas y demás 

características de las actividades que se desarrollen en los centros de trabajo. 

 

Normas de Seguridad 

 

Las normas de Seguridad buscan reducir o eliminar los accidentes en los centros de trabajo y 

comprenden controles y lineamientos referidos a: 

a) Áreas en los edificios o centros de trabajo  

b) Condiciones de seguridad y prevención de incendio 

c) Sistemas de Protección y dispositivos que se usen en la maquinaria 

d) Seguridad e higiene en el manejo, transporte y almacenaje de productos químicos y 

otros materiales peligrosos 

e) Manejo y utilización de maquinaria y productos sujetos a presión, generadores de 

vapores o calderas 

f) Maquinaria y manejo de productos generadores de Electricidad 

g) Actividades y manejo de equipo para soldadura 

h) Mantenimiento a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

i) Condiciones de seguridad e higiene para trabajos realizados en espacios confinados 

j) Condiciones de seguridad e higiene para el desarrollo de actividades realizadas por 

trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo. 
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Normas de Salud 

Las normas de Salud buscan reducir, controlar o eliminar las enfermedades de trabajo, 

incluyendo los factores psicosociales o los que pueden existir en un lugar establecido por ambas 

partes (trabajador y patrón) en el caso de Teletrabajo y comprendes controles y lineamientos 

referidos a: 

a) Agentes o factores físicos o químicos contaminantes del ambiente de trabajo 

b) Control del ruido en los centros de trabajo 

c) Control de la emisión de radiación ionizante de fuentes que se manejen en los centros de 

trabajo 

d) Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen 

radiaciones electromagnéticas 

e) Condiciones de Seguridad e higiene por la exposición laboral a presiones anormales 

f) Condiciones de Seguridad e higiene por la exposición térmica elevada 

g) Condiciones de Seguridad e higiene por la exposición a condiciones de vibración 

h) Condiciones de iluminación en los centros de trabajo 

i) Factores de riesgo psicosocial 

j) Manejo manual de cargas y factores ergonómicos 

 

 Normas Específicas 

La categoría de normas específicas precisamente su obligatoriedad aplica a las empresas que 

pertenecen a sectores particulares o realizan actividades contempladas de forma expresa en las 

normas, como podrían ser la Industria de Plaguicidas y Fungicidas, la Construcción, Minería, 

Forestal, Agrícola y Ferroviaria. 

Las normas específicas buscan reducir, controlar o eliminar las enfermedades y riesgos de 

industrias y actividades particulares que por el simple hecho de la actividad realizada conllevan 

un riesgo específico y comprendes controles y lineamientos referidos a: 

a) Uso o insumos en la industria agrícola de plaguicidas, nutrición vegetal o fertilizantes 

b) Uso de equipo y herramientas en actividades agrícolas 

c) Condiciones de trabajo en los centros de almacenamiento y transformación de 

actividades de aprovechamiento forestal 

d) Seguridad e higiene en la operación y mantenimiento de Ferrocarriles 

e) Condiciones de seguridad, higiene y salud en el trabajo en minas subterráneas y a cielo 

abierto 

f) Condiciones de seguridad y salud en el trabajo de construcción 
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Normas de Producto 

 

Las normas de producto como última categoría corresponden a las empresas que fabrican, 

comercializan o distribuyen equipos contra incendio y de protección personal como 

extinguidores, calzado, cascos, respiradores, etc. 

Las normas de producto reglamentar especificaciones para la producción, fabricación, 

comercialización y distribución de productos particulares. y comprendes controles y 

lineamientos referidos a: 

a) Extinguidores en la mayoría de sus variantes, utilizando polvos, espuma, bióxido de 

carbono, agua con presión contenida, fosfatos monoamónicos 

b) Calzado de protección y los métodos de prueba para los mismos 

c) Especificaciones de los cascos de protección y métodos de prueba 

d) Purificares de aire 

 

Los cuadros siguientes pueden ser consultados directamente en la página de la STPS en la 

sección de NOM´s accediendo en el siguiente link http://asinom.stps.gob.mx, donde se podrán 

apreciar las normas vigentes, el título de la norma y la fecha de su emisión. 

 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/Centro/CentroMarcoNormativo.aspx
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De acuerdo con la memoria estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de 2015, 

se imparten más de mil 600 cursos de capacitación referentes a seguridad e higiene laboral, a 

través de los Servicios de Seguridad en el Trabajo, lo que le permite al IMSS prevenir, junto con 

la acción de los patrones, más de 3 mil accidentes laborales anualmente. 
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Reto para las empresas 

 

Ahora bien, si bien una de las partes más importantes para el cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas es conocer a cuáles está obligada la empresa, de allí inicia el reto 

importante que es la aplicación de estas. 

Como se mencionó, el Seguro Social y la STPS establecen programas de capacitación y 

adiestramiento para los patrones y sus trabajadores siendo éste el primer paso, buscando 

identificar en función al giro de la empresa y los procesos desarrollados, cuáles de estas normas 

le resultan aplicable. 

Además de la capacitación del patrón, sus delegados y todo el personal, la preparación del 

centro de trabajo con las medidas de seguridad necesarias y la señalización respectiva es parte 

fundamental de la implementación de las Normas Oficiales. 

El equipo necesario de seguridad, su correcto funcionamiento y el conocimiento en su manejo 

en ocasiones hace la diferencia entre que un accidente se materialice o bien, se logre controlar 

el riesgo. 

El seguimiento en la implementación y la validación de la operación de las medidas de seguridad 

e higiene, así como permitir la realización de inspecciones por parte de la Autoridad, brindarán 

a las empresas la tranquilidad del cumplimiento de la Ley. 

Ahora bien, es de apuntar que la implementación de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 

a la empresa así como otras medidas de seguridad e higiene, debe estar respaldada por el 

trabajo de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene que conforme a los artículo 509, 510, 512-

D, entre otros de la LFT deben establecer los patrones y conjuntamente con la Comisión Mixta 

para la Elaboración del Reglamento Interior de Trabajo que debe establecerse conforme al 

artículo 424 también de la LFT, velarán por los lineamientos para el cumplimiento de las 

condiciones multicitadas de seguridad e higiene. 
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Multas 

Entre otras sanciones, el incumplimiento por parte del patrón de las normas de seguridad e 

higiene en las empresas puede llegar a ser de entre 250 a 5000 Unidades de Medida y 

Actualización 

 

Conclusión 

A través de esta Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad Social sugerimos 

analizar en preparación para lo que pudiera ser una inspección de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y mediante la conformación de las Comisiones conducentes, el cumplimiento 

de las normas oficiales mexicanas. 

 

 


